
Para reducir los residuos y su impacto en el medio ambiente, la Unión Europea ha adoptado unos objetivos 
ambiciosos de reutilización, reciclaje y vertido de residuos. La Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular y la Ordenanza 12/2022 de Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de 
Residuos y Economía Circular de Madrid también buscan avanzar hacia un nuevo modelo más eficiente. 

Ampliar la separación 
de plásticos, metales y 
briks, papel y cartón, 
vidrio, orgánico, textil, 
aceite vegetal usado, 
voluminosos, residuos 
peligrosos   

Producir 13% 
menos residuos  

Residuo orgánico con 
un máximo de 15% de 
residuos no orgánicos 
(impropios)

Producir 15% 
menos residuos
Preparar más del 60% 
de los residuos para su 
reutilización y reciclaje

Más del 50% de residuos 
separados
Máximo 10% de los 
residuos generados

2024 2025 2027 

2030

2035 

MEJORAR LA SEPARACIÓN 
DE RESIDUOS EN CASAS 
Y COMERCIOS

GENERAR 
MENOS RESIDUOS 
RESPECTO A 2010 

PREPARAR RESIDUOS 
PARA SU REUTILIZACIÓN 
Y RECICLAJE

DEPOSITAR RESIDUOS 
NO REUTILIZABLES 
EN VERTEDERO 

CUIDAR MADRID ES SENCILLO ENTRE TODOS
EXPOSICIÓN ITINERANTE

¿Cómo podemos 
mejorar la gestión 
de los residuos?

En nuestras 
manos está la 

solución: ciudadanía, 
empresas de servicios 

y administraciones 
públicas debemos 

trabajar juntos 
para lograrlos

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de las Naciones Unidas pretenden disminuir la 
contaminación, la pobreza y la desigualdad de 
la población y crear ciudades y comunidades 
sostenibles. El sistema de gestión de residuos 
de nuestra ciudad está alineado con estos 6:

Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 


